RELACIÓN DE CONCEPTOS, CRONOLOGÍA Y PERSONAJES DE Hª DE ESPAÑA
P.A.U. de la Universidad de Extremadura.
 1ª PARTE (DESDE LOS ORÍGENES HASTA LA CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN)

1.- Conceptos

Megalitismo:

Colonizaciones:

Romanización

Visigodos

Al-Andalus

Almohades

Mozárabes

Judíos

Las siete Partidas

Mudéjares

Fuero

Camino de Santiago

Feudalismo

Órdenes Militares

La Mesta

Cortes

Generalidad

Gremios

Encomiendas

Capitulaciones

Virreinato

Casa de Contratación

Monarquía Hispánica

Inquisición

Tercios

Consejos

Validos

Unión de Armas

Arbitristas

Propiedad amortizada

Decretos de Nueva Planta

Despotismo Ilustrado

2.-Personajes

Trajano

Séneca

Abderramán III

Averroes

Alfonso VI

Alfonso IX

Alfonso X el Sabio

Jaime I

Reyes Católicos

Carlos I

Felipe II

Erasmo de Rótterdam

Cristóbal Colón

Hernán Cortes

Francisco Pizarro 

Magallanes

J.S.Elcano

Felipe III

Felipe IV

Carlos II

Conde Duque de Olivares

Francisco de Quevedo

Diego de  Silva y Velázquez

Felipe V

Carlos III

Campomanes

Melchor Gaspar de Jovellanos

Francisco Godoy

3.- Cronología

Conquista de Hispania (218 AC- 19 AC)

Fundación de Emérita  (25 AC)

Invasiones germánicas (409)

Invasión musulmana (711)

Batalla de las Navas de Tolosa (1212)

1492

Comunidades de Castilla (1520)

Expulsión de los moriscos (1609)

Guerra de los Treinta Años (1618-1648)

Tratado de Westfalia  (1640)

Tratado de Utrecht (1714)

Guerra de Sucesión (1700)

Motín de Esquilache (1765)

EJEMPLOS: Algunos términos definidos de Historia Medieval.

Las  Partidas: Código de derecho castellano atribuido a Alfonso X, denominado en su más antigua redacción como Libro del Fuero de las Leyes. Máximo exponente legal del derecho común en la Castilla bajomedieval, ha sido considerado, tanto por su contenido, como por su perfección técnica y por su extenso periodo de vigencia la obra más representativa de nuestra historia de la legislación.

Fuero: Documento que recoge el ordenamiento jurídico de una localidad o de un territorio en la Edad Media. Están relacionados con el proceso de repoblación y su formación se extiende desde le siglo X hasta fines del XIII. Describen el conjunto de privilegios, exenciones tributarias, ventajas, etc. que han sido concedidas por un monarca o señor.

Cortes Estamentales: Asambleas políticas de los estamentos convocadas y presididas por el rey. Su origen se sitúa en la Curia Regia, a la que se suman los representantes de las ciudades y villas. Cada reino tenía sus propias Cortes y su tradición. Todos tienen en común: la representación estamental (en Aragón hay cuatro brazos), la convocatoria y la presidencia correspondía al rey. Las principales competencias fueron: Concesión de tributos extraordinarios, acuñaciones de moneda, presentación de peticiones al rey, consulta de temas de especial importancia y prestación de pleito y homenaje al soberano. En la Corona de Aragón las Cortes tenían además la potestad de elaborar las leyes.

Generalitas: o Diputación del General, asambleas o diputaciones permanentes de las Cortes que nace en Cataluña en el siglo XIII para  representar a las Cortes mientras éstas no estaban reunidas. Sus funciones eran; ser portavoz de los intereses de los estamentos, actuaba como tribunal de justicia y recaudaba tributos para la defensa del territorio.

Mesta: El Honrado Concejo de la Mesta fue una asociación de ganaderos para defender sus intereses. Como tal fue confirmada en 1273 por el rey Alfonso X en los territorios de Castilla y su función era proteger el desarrollo de la actividad trashumante en esos territorios. Es el resultado de la integración de numerosas mestas de ámbito local, comarcal y regional que se habían ido formando para regular el movimiento de los rebaños ovinos. Desde sus orígenes hasta 1836 (año en que se extingue) cuenta con el apoyo de los reyes que le concedían todo tipo de privilegios, estos eran: libertad de paso, conservación de cañadas, protección de los ganados y exacciones tributarias.

Gremios: Asociaciones profesionales de comerciantes y artesanos para defender sus intereses. Nacen en la baja edad media y tienen su plenitud en los siglos XVI y XVII. Sus fines eran tanto sociales como profesionales: prestaban asistencia material a sus miembros y mediante sus ordenanzas regulaban la producción con el fin de asegurar la calidad y de evitar la competencia. Tenían una implantación urbana y dentro de ellos existía una reglamentación jerárquica: maestros, oficiales y aprendices. Su desaparición fue decretada por las Cortes de Cádiz el 3 de julio de 1813.

Camino de Santiago: Vía de peregrinación religiosa hacia el sepulcro del apóstol Santiago que, iniciada a mediados del siglo IX, atraería hacia Compostela a numerosos cristianos de toda Europa. Estos peregrinos fueron responsables de un importante intercambio artístico cultural, así como económico que contribuiría al avance de la sociedad del Norte peninsular. Sirvió, además para acelerar la política repobladora, a la vez que estimuló  las actividades comerciales, gracias al asentamiento de los comerciantes francos y judíos en varias ciudades del camino.

Judíos: A lo largo de la edad media peninsular la población judía convivió en las ciudades con la población musulmana y cristiana. En el Siglo XIV su número era superior a 200.000, se concentraban en las grandes líneas de comunicación: el Ebro, el Duero y el Tajo, así como en las zonas fronterizas y, su presencia era mayor en la Corona de Castilla que en la de Aragón.Se dedicaban al comercio y a las finanzas (prestamos con interés) y desempeñaron funciones administrativo-financieras para la corona, ejerciendo una enorme influencia. Constituían comunidades prósperas, que se protegían entre sí. El espíritu de convivencia que reinó durante la edad media desapareció a partir del siglo XIV, siendo sustituido por manifestaciones de odio y     violencia: en 1391 una persecución. Patrocinada por la nobleza y el clero, arruinó las comunidades judías, causó numerosas victimas y obligó a conversiones masivas (marranos). Su expulsión definitiva tuvo lugar en 1492, durante el reinado de los Reyes Católicos.

